
Cod. 1300
Boqotiá 0.C.,

Señores

AIRG WORLDWIDE COOPERATIE U.A.

Ref : Notlfi cación Personal

Atentamente le solicito comparecer personalmente, a nuestras oficinas ubicadas en la c¿lle 59 A
Bis No. 5-53 piso 9, Edificio LINK Sietesesenta, Coordinación Ejecutiva, con el fin de notificarle en
forma personal el conten¡do de la Resolución No. S O"Por la anl se tuupran 3 dH¡@
@¡tu FE la Wvisión de anEnidu y apliac¡ons a bau6 & SMS, MMS o ¿ISSD a b emg6a
AIRG WORLDI,IIIDE COOPERAñE U.A., exped¡da por la Comisión de Regulación de Comunicaciones
el 29 de mazo de 2019, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposic¡ón, dentro
de los díez (10) días s¡gu¡entes a su notificac¡ón.

Si vencido el término de cinco (5) días dentro de BogoUá y qu¡nce (15) días fuera de la ciudad
contados dede el recibido de la comunicación, usted no camparece, se realizará la Notificación
por Av¡so, de conformidad con lo señalado en al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anterior y para surtir el trámite de notificac¡ón debe ano<ar los sigu¡entes documentos: (i)
certificado de ex¡stencia y representación legal (ii) cédula de ciudadanía; así mismo, el trám¡te
puede ser realizado a través de apoderado.

otar De conformidad con lo establec¡do en los artículos 56 y 67 numeral 1 del CPACA, la notifcación EErsonal de los actos
adm¡nistrat¡vos podrá realizarse por medio elecñnico, previa autorizac¡ón del ¡nteresado, por lo que § en adelante usted
desea s€r noüficado electñinicamente, podrá ¡ngr€sar con sJ usuario y conEaseña al l¡nk: www.siusl.oov.co. solic¡tud de
recursc; así mEmo el prGdim¡ento podrá consJltarlo en la c¡rqJlar 104 ingr€sando a
http://raww.crcom.oov.co/?rdcateooria=62886.

Cord¡almente,

frrt¿cot'r-+
ZOI¡á COÍ{SUELO VAR,GAS MESA
Coordinadora Ejecut¡va

Proyectó: Luz Mireya Gar¿ón Sánchez
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